
MURCIA §0 JULIO 1 8 8 1 
SüSCRICrON 

En la capital 1 peseta al 
mes. Fuera 4 trimestre: 

Núraeros sueltos, 10 .cts. 
ROVINCIAS DE LEVANTE L 

A 
' v i • - í» 

D I A R I O D E L A N O C H E 

Al \i mim 235 
DOMICILIO 

Redacción y administra
ción. Plano 'de San Fran
cisco, 6, bajo. 

COCHES AL VERDOLAY 
Saldrán todos los días á las 4 de la tarde, 

do la foiidn dG Patrón, calle dol principe 
Alfonso, y re^^resarán á. las 7 y media. 

Precio de ida y.vuelta 3 reales. 
*';^J!«"Í5»*-VÍ»' 

j .VLKNTUUAS, DIAUIAS.TERCIA-
I N.^S y CUARTÁN Atí, por rebeldes 
IquH sean, desaparecen asando las 
I pildoras febrífajifas de Moreno Ló
pez. Para su uso véase la in s tn i c -

Iciou que acompaña á cada caja. 
Precio de la caja, 14 reales; idem 
de la media para niños 8 reales, 
liemitiendo su importa se manda 
por el correo. 

Único panto de venta 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

PL\Z\ DI5 CAUACUOS, NÚM. "-¿6 

BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA 

Hací; préstamos sobre Ancas al cinco y 
medio por ciento al ano á largo plazo. 

Admite proposiciones de compra de va
rias fincas en esta provincia á pagar al 
contado ó á plazos. 

Para t ra tar de ambos asuntos dirij irse 
al inspector de dicho centro que se lialla 
en esta, fonda del Comercio, antes de Pa
trón. 

-«—, AVISO 

DE LA INNOVADORA 
Rata fábrica participa al público que con 

el flíi de fai'ilitarle la adquisición del pan 
que en la misma se elabora, lia decidido 
abrir despachos para su venta en dist intos 
puntos da la potjuicion, los cuates se aiiuu-
ciaran á medida que se vayan estable
ciendo. 

Los que ya existen son los siguientes: 
Expendeduría Central, plaza de S. 13ar-

toloma; calle de S. Nicolás, en los bajos de 
la casa de D. Jesualdo Alcuzar; calle de 
S. Andrés, tí, frente á la iglesia de Jesús; 
plaza de S. Pedro, 8; plazü de la Verdura, 
caseta número 5; calle de Vidrieros, al 
lado de la botica; calle de la Gloria, 32; 
barrio de S Benito, calle de la Alameda, 2; 
Calle de Floridablanca.SO, 

Los precios que rejirán desde la publica
ción de este anuncio son los siguientes: 

Pan Paris con brillo ó sin el elaborado 
con harina extra, á 22 céntimos de peseta 
los 400 gramos. Pan Madrid á 16 y 32 cén
timos los 400 y 800 gramos respectiva
mente. Pan Murcia, cilindrado alto, de 
forma igual al .Madrid, á 28 céntimos los 
800 gramos. 

NOTA, l-a diferencia notable que el pú
blico hallará entre los precios usuales y 
arriba fijados para las mismas clases, obe
dece á que esta fábrica se cree obligada á 
equilibrarlo^! con los que hoy t ienen sus 
liarinas que se expenden á los precios s i 
guientes . 

Extra, saca de 92 kilos, 44 pesetas. 
O » » » » 37 I) 
1.' » » » » 3t » 
2.' « » 1) i> 32 » 

O'iriA. Se advierte al publico no consi
dere como productos de esta fábrica, los 
que se expendan en otros puntos que los 
anunciados. 

INDISPENSABLE PARA VERANEAR 
Kn el acreditadolestablecimiento de má

quinas de coser, Trapería 18, se acaba de 
recibir na completo surtido de cajas de 
música, Aristones y Herophones á precios 
muy baratos. 

También se han recibido los cartones de 
(cLi gran via» y iiCadiz», para el Aristón, 
y p i'ra el Horophon «La gran via». 

tttcuSMMi^fliMSBaa 

-Ihtana.—Bes-

ECOS. 

Los ri;i/os de Lorca.-
ihisiunes. 
El reciente real decreto para el 

régimín y administración de los rie
gos de Lorca, lia originado en aque
lla ciudad grandes alarmas, en sen
tido de pretexta contra las consecuen
cias que han de tener esas superiores 
disposiciones. 

«El Noticiero» y «El Diario de 

Avisos» periódicos lorquinos, se ex
presan con la mayor viveza en este 
asunto y presumen grandes daño* para 

¡ los intereses agrícolas, ya muy que
brantados por causas de todos couo-
cidas. 

Atribuyese por los citados periódicos 
á la empresa del pantano, la iuspiríi-
ciou de los hechos que hoy tienen 
lugar; y se cree que mientras el real 
decreto daña considerablemente á los 
dueños de las aguas, beneticia á la 
citada empresa. 

Parece ser que el ayuntamiento se 
ha reunido para acordar se solicite 
del gobierno la adquisición del pan
tano, y por lo mucho que se habla 
sobre este tema y las protextas de 
la prensa hay que reconocer que ha 
causado un gran efecto la superior 
disposición que nos o.mpa. 

Mientras los propietarios de agilas 
no se unan, están perdidos; aun pue
den, salvarse, mañana puede ser tar
de, y quizá lamenten como débiles 
mujeres lo que hoy no han podido 
evitar como hombres. 

Hay solución aceptable para todos 
y para todos beneficiosa; pero la apa
tía de los mismos interesados es la 
causa única de lo que allí viene ocu
rriendo. 

El alcalde de Totana nuestro parti
cular amigo Sr. Camacho, viene tra
bajando con fé por el mejoramiento y 
bienestar de su pueblo. 

Sin embargo,hay quien trata de mo
lestarle con las mortiíicaciones de una 
crítica injustificada. 

En las pequeñas localidades hay 
á menudo este género de luchas, que 
siempre conducen á términos desagra
dables, pero en último caso, cuando se 
procede bien, como ocurre al Sr. Ca
macho, la crítica resulta inofensiva 
por que se embota en el buen juicio de 
las gentes. 

En todas partes tienen los alcaldes 

«El Diario» de hoy, con un desalien
to manifiesto, dice: 

«Vamos perdiendo muchas ilusiones 
de las que teníamos con la situación 
política actual, en punto á los benefi
cios que Murcia podría recibir do al
gunos desús liombres. Hasta la fecha 
no tenemos de positivo mas que un 
ofrecimiento: el de la fábrica de ta
bacos.» 

No nos dejó mucho la situación po
lítica anterior, si bien es cierto, que 
las situaciones solo pueden dar cuando 
se pide con discreción y acierto, y los 
murcianos no saben siempre pedir, ni 
piden mucho en bien de los intereses 
generales. 

¿Ha visto «El Diario» alguna voz 
muchos propietarios reunidos para pe
dir las obras de defensa contra las 
inundaciones? 

Poco ó nada dan; pero hay quien se 
merece menos. 

plantearse en Lorca, acaso encontráramos 
algún partidario ya entre ellos. 

Si reducidos todos los fondos del s ind i 
cato, como se propondrá en la reforma, á 
uno solo, se prescindiese por un año de 
casi todos los empleados del estableci
miento y de toda clase de obras en el r e 
gadío, y se empezara por las menores por
ciones de aguas á comprar con los p ro
ductos del fondo comunal todas las de par
ticulares por el mayor precio que hayan 
alcanzado en la m yor ocasión, y se des 
t inaran después los productos de dicho 
fondo de por mitad al regadío y á la amor
tización, y terminada esta se pagasen en 
seguida al gobierno los pocos ediflcios 
que tieue cedidos en beneficio de esta 
agr icul tura , y se concluyese porque el 
dueño del pa'ntano fuera la comunidad, 
acaso empezara á tener part idarios. 

Si acumulada en el sindicato toda esta 
riíjueza, se vendiera el agua como antes 
que hubiera pantano, en pública subasta, 

* porque eso no podrá dejar de hacerse n u n 
ca, bien apesar nuestro, y toda produjera 
dos milloiies y medio de reales, y se des t i 
naran, después de pagar el personal es t r ic 
tamente necesario, ácompletar el sistema 
de riegos, al sostenimiento d j una granja 
modeló que al par que fuera la base de la 
ilustración del agricultor lorqulno, h i c i e 
ra los esperlmentos mas convenientes á 
esta región, y repartiera semillas y árbo
les en todas las zonas de esta campo, y t r a 
gara máquinas que ayudaran al agricultor 
en sus operaciones, y que re-allzara cuanto 
pudiera redundar en beneficio de la a g r i 
cul tura; y se estableciera nu banco agr í 
cola que atendiese á las necesidades del 
labrador, y después se creara una escuela 
de artes y oficios, y á medida que se fuera 
acrecentando el caudal comua se devol
viera á Jiorca su inst i tuto, y se fundara 
una Universidad donde sa enseñasan todos 
los ramos del saber hiiinino; todo ga ran t i 
da) pr.f !•> •^-•'liedad |i,inii 'ular de toda d a -
<"» '1 ' --. ... . 1 1 i •! , Í ; I . , . , ^ I M í ' ^ f l w a t » ! íl 

que t ;.:,poti(lieran de un estnbleci-
mient.0 que tales frutos habla de produ
cir... Pues todavía, acaso, encontráramos 
quien nos digera; esperemos á ver para 
creer. ¡Tanto se ha trabajado en estos ú l t i 
mos veiute anos en quebrantar nuest'-a fa, 
tanto se ha ofrecido produciendo resul ta
dos opuestos, que aquídudatuos de totio.' 

Pero com ) cuanto vamos diciendo, si no 
es un ideal, dista mucho de las realidades 
en que se agi ta la vida actual, y ademas es 
de muy difícil consecución, pasemo-^ á pro
poner la reforma que en mi pobre juic io 
debe someterse á la discusión de todos los 
interesados en el regadío; para que acep
tando lo bueno y desechando lo malo, que
den s'itisfechos'y unidos para siembre ios 
dueños particulares de las aguas, ios In te
reses del pantano ya pertenezcan al estado, 
ya á los usufructuarios, los dueños de t i e 
rras, y los regantes de Jjorca, con cuyo 
objeto y fin, únicamente, hago esto t ra 
bajo. 

JUICIO DEL SEÑOR MUSSO 
SOBRE EL PROYICCTO DE REFORMA PRO

PUESTO POR EL SEÑOR BARCO. 
(Coitchisioii.) 

De lo dicho anteriormente se desprende 
que el tiempo no pasa en valde para los 
pueblos, y que asi comonadio desea que se 
vuelvan á unir las t ierras á las aguas, del 
mismo modo se es refractario á una amor
tización que solo ha de tener por objeto 
hacer únicos dueños de las aguas á los 
usufructuarios del pantano, si envolviera 
la idea de algo grande, capaz de dar solu
ción á todos los problemas que pudieran 

AL SR. ADMINISTRADOR 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

Le trasladamos el siguiente lamen
to, de un colega tan estimable, como 
«Kl Diario de Avisos» de Cartagena, 
que dice así: 

«Ha llegado á su colmo la paciencia. 
Ya no es posible sufrir más las demo
ras y perjuicios causados por los dele
gados de contribuciones del banco do 
España en uso de su derecho, respecto 
al sin número de bajas y altas que hay 
en la administración dó contribucio
nes y rentas de la provincia por liqui
dar. De las primeras las hay hasta de 
dos años que no sabemos por qué cau
sa no se despachan, y mientras el po
bre iüdustrial recibe á cada momento 
un millón de disgustos con los embar
gos que decretan los recaudadores, 
sin motivo para ello, en raííon á que la 
industria ha desaparecido; y de las 
segundas será imposible que el con
tribuyente pueda_ de una vez hacer 
efectivo cirií'o ó seis trimestres (que 
son muclios; que al liquidarlos tienen 
que abonar. 

Buena está la industria para hacer 
desembolsos do esta índole. 

Suplicamos al señor delegado de 

hacienda ó al jefe á quien correspon
da, se fije en este asunto, para que á 
la mayor brevedad se hagan las li
quidaciones correspondientes y no se, 
causen más molestias de las recibidas, 
máxime cuando hay un reglamento 
que marca el tiempo en que han de 
hacerse las referidas liquidaciones. 

Basta por hoy; otro dia daremos mas 
detalles y acabaremos de complettir la 
obra emprendida.» 

DE ACTUALIDAD 

(LOS BAÑOS) 

Preciso es hacer comprender los in
mensos beneficios que sobre las aguas 
dulces ó baños comunes reportan los 
del mar; pero no se crea que sus mara
villosos efectos son debidos totalmen
te á la acciou de las sales que entran 
en la composición de estas aguas, pues 
artificialmente y aun con aguas mari
nas puede prepararse un baño de ca
racteres idénticos al agua del mar, y 
sin em'bargo, los efectos que en la eco
nomía produce no son ui siquiera 
aproximados; lo que ocurre es que el 
aire de los mares es muy denso y tan 
puro como el de las montañas, piies ni 
le falta agitación ni tien; exhalacio
nes carbónicas que le hagan insalu
bre: de aquí que la atmósfera maríti
ma en igualdad de voL'uuen proporcio
ne mayor cantdad de oxígeno que la 
de los continentes, y esto unido á la 
influencia (|iie eJHrceji los ])rinc¡pio!í 
minerales que se eucucutran en diso
lución en el vapor acuoso de las capas 
mas bajas, hace que sus efectos sean, 
á mas de los í̂ ue produce un baño frió, 
ventajosísimos en alto grado en las 
personas débiles, no por la composi
ción química del agua sino por la salu
dable y magnífica atmósfera que se 
respira en las playas, que, unido al 
baño, tanto touitica, fortalece y res
taura. 

No acaban aquí las ventajas de los 
baños de mar; a las enumeradas hay 
que añadir el estímulo, tau útil y ])n>-
vechoso, que en la piel y pm* [i;'..'!¡ 
sion en el cueri)o, des])iertan los mu-
vitnieutosde las olas; ademas son mas 
fortificantes que los baños de agua 
dulce, porque el frió que producen os 
mas intenso y va seguido de una re
acción y una expansión del organismo 
mas duradera, completa y eficaz. 

De todos modos, los baños frios cons
tituyen en todo tiempo, pero sobre to
do eu verano, un excelente medio lii-
gáéuico para desterrar la perturbadora 
influencia ([ue en la economía humana 
ejercen los agentes cósmicos en que 
vivimos; pero para que esto suceda en 
condiciones apropiadas y con resulta
dos provechosos para la salud, es de ' 
suma iniportaucia, al hacer uso de 
aquellos, tener muy en cuenta las re
glas y precauciones qtie la liigiene 
aconseja, reglas y precauciones que dj 
una manera englobada y para SÍT mas 
breve se exponen á cont¡uuai,-;ini. 

1.' Hablando de un modo general, 
tanto para las aguas dulces corrientes 
ó estancadas como para las del mar, 
diremos que antes de meterse en un 
baño frío es necesario que el cuerjio 
esté completamente descansado 
piel seca de sudor. 

2.* Es indispensable no tomar el 
baño hasta tres horas después do ha
ber comido, pues de lo contrario resul
tarían trastornos graves en las ri¡iir:o-
nes de nutrición. 

3.' La inmersión en el baño ha de 
ser brusca, ]n'Ocurando meter dentro 
del agua todo e! cuerpo de pronto, de-


